
FUNDACION ALMA ANIMAL DE SANTANDER 

NIT. 902.061.583-5 

Estado de Situación Financiera de Apertura 

Al 29 de abril de 2026 

(Cifras expresadas en pesos colombianos COP) 

ACTIVOS  

Activo corriente  

Efectivo y equivalentes al efectivo (Nota 4) 100.000 

Total activo corriente 100.000 

TOTAL ACTIVOS 100.000 

PASIVOS  

Pasivo corriente 0 

TOTAL PASIVOS 0 

PATRIMONIO  

Fondo social (Nota 5) 100.000 

TOTAL PATRIMONIO 100.000 

TOTAL PASIVO MÁS PATRIMONIO 100.000 
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Notas al Estado de Situación Financiera de Apertura 

Nota 1. Entidad reportante 

FUNDACION ALMA ANIMAL DE SANTANDER es una entidad sin ánimo de lucro de derecho 
privado, constituida mediante documento privado de fundadoras y registrada en la Cámara de 
Comercio de Bucaramanga el 29 de abril de 2026, bajo el registro No. 82752 del Libro I. Su 
domicilio principal se encuentra en Barichara. La Fundación tiene como objeto social la 
protección, rescate, rehabilitación, cuidado y promoción del bienestar de los animales, 
especialmente aquellos en situación de abandono, maltrato o riesgo, así como la promoción de 
la educación, sensibilización y adopción responsable en la comunidad. 

Nota 2. Base de preparación 

El presente Estado de Situación Financiera de Apertura se prepara con corte al 29 de abril de 
2026, fecha de registro de la Fundación en la Cámara de Comercio, y constituye el punto de 
partida de la contabilidad de la entidad. Los estados financieros se preparan de acuerdo con el 
marco técnico normativo para microempresas (Grupo 3), contenido en el Anexo 4 del Decreto 
Único Reglamentario 2420 de 2015 y sus modificaciones, atendiendo a que la Fundación, a la 
fecha de constitución, no supera los topes de activos totales ni de número de trabajadores 
establecidos para dicha clasificación. 

Nota 3. Políticas contables significativas 

a) Efectivo y equivalentes al efectivo: comprende los recursos de liquidez inmediata de la 
Fundación, registrados por su valor nominal. 

b) Patrimonio: corresponde al fondo social inicial, conformado por los aportes en efectivo 
realizados por las fundadoras al momento de la constitución de la entidad, los cuales no son 
reembolsables ni generan derechos de utilidades, en concordancia con la naturaleza de las 
entidades sin ánimo de lucro. 

c) Moneda funcional y de presentación: los estados financieros se expresan en pesos 
colombianos (COP), moneda funcional de la Fundación. 

Nota 4. Efectivo y equivalentes al efectivo 

Concepto Valor 

Aporte inicial en efectivo de las fundadoras 100.000 

Total efectivo y equivalentes 100.000 

El valor corresponde al aporte inicial en efectivo entregado por la fundadora de la entidad. No 
existen restricciones sobre la disponibilidad de estos recursos. 

Nota 5. Patrimonio — Fondo social 

Fundadora Aporte 

Laura Marcela Mateus Rueda 100.000 

Total fondo social 100.000 



El fondo social representa el aporte inicial realizado por la fundadora para la constitución de la 
entidad. De acuerdo con los estatutos de la Fundación, este aporte no es reembolsable ni genera 
derecho a distribución de excedentes, en cumplimiento del principio de ausencia de ánimo de 
lucro. 

Nota 6. Pasivos 

A la fecha de apertura, la Fundación no registra pasivos de ninguna naturaleza. 

Nota 7. Hechos posteriores y aprobación 

Este Estado de Situación Financiera de Apertura fue preparado y aprobado por la representante 
legal de la Fundación el veinte (20) de junio de 2026, y no se tiene conocimiento de hechos 
posteriores que requieran ajuste o revelación adicional a la fecha de su emisión. 
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